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CICLO DE LECTURA TRES (Ver Seminario de Interpretación Biblica) 
 

OBSERVACIONES DEL CONTEXTO 

A. Los capítulos 13 y 14 de Levítico forman un contexto unificado basado en la impureza en seres 
humanos, vestimentas y casas. 

 
B. Bosquejo breve de Levítico 13—14 

1. Lv 13:1-46, enfermedades cutáneas impuras en los humanos 
a. Hinchazón (BDB 673) 
b. Costra (BDB 705, SJPA “roña”) 
c. Punto brillante (BDB 97, SJPA, “decoloración”) 
d. Otros problemas de la piel 

2. Lv 13:47-55 marcas de impureza en telas 
3. Lv 14:1-32, procedimientos para la purificación 
4. Lv 14:33-53, marcas en casas y cómo purificar las casas 
5. Lv 14:54-57, típico resumen editorial de las leyes de “lepra” 

 
C. Aquí se explican diversos tipos de enfermedades de la piel. 

1. Una hinchazón 
2. Una erupción 
3. Una mancha blanca lustrosa 
4. El término “lepra” es un colectivo que abarca muchas enfermedades 

 
Sin embargo, la mayoría de los doctores contemporáneos asumen que no se incluye lo que hoy en 
día conocemos como lepra. La razón es que el sacerdote tenía la opción de poner a la persona en 
cuarentena durante siete o catorce días y luego tomar una decisión sobre el avance de la 
enfermedad. La lepra moderna es una enfermedad de desarrollo muy lento y por lo tanto podría ser 
excluida de estos criterios. Este contexto involucraría cosas como el eczema y enfermedades 
cutáneas que exudan un fluido o que son altamente contagiosas y podrían afectar a toda la 
comunidad. Esto significa que los derechos del individuo eran limitados ante los derechos y el 
bienestar de la comunidad. 

D. Para encontrar una buena explicación del tema de “lepra” en Levítico, ver ABD, vol. 4, págs. 
277-282. 

  

http://www.freebiblecommentary.org/biblical_interpretation_seminar/video/spa/spa_lesson01.html


ESTUDIO DE PALABRAS Y FRASES 
 

 
 

13:1 Esta frase inicial concuerda con Lv 11:1, pero no con Lv 12:1. Nos preguntamos por qué. El libro de 
Levítico es un proceso editorial que duró un período largo. Mucho material se remonta hasta el 
tabernáculo, pero no todo. 

13:2 “hombre” Es el término Adam (BDB 9, Lv 13:9) usado de manera genérica (es decir, cualquier 
persona, cf. Lv 13:29, 38). 

■ “hinchazón” El TM dice “hinchazón” (BDB 673, NIDOTTE, vol. 3, pág. 737, #2), pero AB, pág. 773, 
sugiere que no proviene de la raíz VERBAL “levantar”, y defiende la traducción de los tárgums. 

1. Punto profundo (con sangrado) 
2. Marca prominente 
3. Cualquier marca 

 
■ “erupción” Ver la nota en Lv 13:6. 

 
■ “mancha blanca lustrosa” Se traduce como “mancha” (BDB 97); puede estar relacionada con: 

1. Erupción de fluidos corporales 
2. Punto decolorado y febril (blancuzco y caliente, como un furúnculo), cf. Lv 13:10, 19 

 
■ 
LBLA “infección de lepra” 
RVR60 “llaga de lepra” 
NVI “infección” 
NTV “enfermedad grave de la piel” 
BJL “llaga como de lepra” 

El TM dice “marca” (BDB 619, #3) CONSTRUCTO “lepra” (BDB 863) pero ver nota en las 
Observaciones del contexto, C. 

Texto de LBLA: 13:1-8 
1 El SEÑOR habló a Moisés y a Aarón, diciendo: 

 
2 Cuando un hombre tenga en la piel de su cuerpo hinchazón, o erupción, o mancha 

blanca lustrosa, y se convierta en infección de lepra en la piel de su cuerpo, será traído al 
sacerdote Aarón o a uno de sus hijos, los sacerdotes. 

3 Y el sacerdote mirará la infección en la piel del cuerpo; y si el pelo en la infección se ha 
vuelto blanco, y la infección parece más profunda que la piel de su cuerpo, es una infección de 
lepra; cuando el sacerdote lo haya examinado lo declarará inmundo. 

4 Pero si la mancha lustrosa es blanca en la piel de su cuerpo, y no parece ser más 
profunda que la piel, y el pelo en ella no se ha vuelto blanco, entonces el sacerdote aislará por 
siete días al que tiene la infección. 

5 Al séptimo día el sacerdote lo examinará, y si en su parecer la infección no ha cambiado, 
y si la infección no se ha extendido en la piel, entonces el sacerdote lo aislará por otros siete 
días. 

6 El sacerdote lo examinará de nuevo al séptimo día; y si la infección ha oscurecido, y la 
infección no se ha extendido en la piel, entonces el sacerdote lo declarará limpio; es sólo una 
postilla. Y lavará sus vestidos y quedará limpio. 

7 Pero si la postilla se extiende en la piel después que él se haya mostrado al sacerdote 
para su purificación, volverá a presentarse al sacerdote. 

8 Y el sacerdote lo examinará, y si la postilla se ha extendido en la piel, entonces el 
sacerdote lo declarará inmundo; es lepra. 



 
13:3 El sacerdote debe ser quien ponga a prueba los diferentes tipos de enfermedades cutáneas. Un bosquejo breve 
de los tipos de pruebas podría ayudarnos a ver la estructura de este capítulo. 

1. Lv 13:10-17 tiene que ver con la carne viva 
2. Lv 13:18-23 se trata de furúnculos (NIDOTTE, vol. 4, pág. 81) 
3. Lv 13: 24-28 tiene que ver con quemaduras 
4. Lv 13:29-37 se trata de infecciones en la cabeza 
5. Lv 13:38-39 tiene que ver con eczemas (puntos blancos) 
6. Lv 13:40-44 se trata de la calvicie 

 
13:3 “mirará” Este VERBO (BDB 906, KB 1157) se usa a menudo en el sentido de “examinar” (cf. Lv 13:3, 
5, 6, 7, 8, 10, 13, 15, 17, 20, 21, 25, 26, 27, 29, 31, 32, 34, 36, 39, 43, 50, 51, 53, 55, 
56, 57). Los sacerdotes tenían la responsabilidad de guardar la salud física y espiritual de la comunidad. Israel 
debe ser un pueblo sin mancha, porque representaban al “santo de Israel” (ver Tema Especial: El Santo). 

 
■ “pelo” En el contexto de Levítico 13—14, el color del vello humano en el área infectada se menciona 
varias veces como criterio para determinar la “pureza” o “impureza”. 

1. Blanco—Lv 13:3-4, 10, 21, 25, 26 
2. Amarillo—Lv 13:30, 32, 36 
3. Negro—Lv 13:31, 37 

Ser “impuro” dejaba a la persona excluida del culto y también, en ciertos casos, de la comunidad. 
 

13:4 “aislará” Este VERBO (BDB 688, KB 742, Hifil PERFECTO con vav) se usa para la cuarentena de 
una persona contagiosa (cf. Lv 13:4, 5, 11, 21, 26, 31, 33, 50, 54; 14:38, 46). Miriam fue aislada por lepra 
en Nm 12:14-15. Usualmente era sólo durante un período específico. 

1. Siete días 
2. Catorce días 
3. Permanentemente hasta que llegara la salud o la muerte 

 
También hay otro significado posible; que la palabra “aislar” se refiera a la herida, posiblemente dibujando una 
línea alrededor para observar si la mancha crecía. 

13:5 “séptimo día” Ver Tema Especial: Los Números Simbólicos en las Escrituras, #4. 
 

■ “extendido” Este VERBO (BDB 832, KB 979) sólo aparece en esta unidad literaria (Levítico 13—14), pero 
aparece 22 veces. La extensión de la mancha era uno de los criterios para determinar si alguien o algo era 
“impuro”. 

13:6 Notemos los criterios que usaba el sacerdote para declarar pura a una persona. 
1. La infección (BDB 619, literalmente, “marca”) se ha desvanecido 
2. No se ha extendido 

 
■ 
LBLA “postilla” 
RVR60, NVI, 

NTV, BJL “erupción” 
Este término ( ספחת, BDB 705, KB 764) aparece sólo aquí (Lv 13:2, 6, 7, 8) y en Lv 14: 56. Su 

significado exacto no se sabe con certeza. KB incluye en la lista de posibilidades una raíz etíope (KB 764 
III), que significa “diseminar” o de KB 764 II, “hacer roñoso” (relacionada con  שׂפה). 

Podría tener relación con ספח (BDB I, II) “verter”, es decir, la exudación de fluidos. 
 

http://www.freebiblecommentary.org/special_topics/spa/el_santo.html
http://www.freebiblecommentary.org/special_topics/spa/los_numeros_simbolicos_en_las_escrituras.html


13:7 “se extiende…después” Esta construcción gramatical de intensidad (ABSOLUTO INFINITIVO y 
VERBO IMPERFECTO de la misma raíz, BDB 832, KB 979) aparece cuatro veces (Lv 13:7, 22, 27, 35). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13:9-10 Hay una diferencia entre “marca”, o “lesión” en el vr. 2 (BDB 619) e “infección” en el vr. 
1. Pero no se sabe con certeza cuál es esa distinción por la ambigüedad de los términos. En Lv 

13:10 hay nuevos criterios para juzgar: 
1. Hinchazón blanca en la piel 
2. El pelo de ese punto se ha vuelto blanco 
3. La carne viva (cf. Lv 13:14-15) 

 
Este tipo de enfermedad cutánea debe ponerse en aislamiento. 

 
13:10 “hinchazón” El NIDOTTE, vol. 3, pág. 767 (¿?) sugiere varias traducciones distintas para esta 
palabra hebrea. 

1. Hinchazón—Lv 13:2; 14:56 
2. Mancha blanca—Lv 13:10, 19 
3. Cicatriz/mancha de quemadura—Lv 13:28 
4. Hinchazón inflamada—Lv 13:43 

 
Hay tantos términos como este, que describen condiciones médicas. Los lectores modernos no sabemos con 
certeza su referencia precisa. Obviamente existen términos en el vocabulario del ACO que hoy en día no 
concuerdan y no caben en la terminología médica moderna. 

13:12-13 Si se extiende al cuerpo entero, Lv 13:12, es una enfermedad cutánea no-infecciosa y la persona 
es declarada limpia. 

13:12 “se extiende y cubre toda la piel” Esta es otra forma gramatical de intensidad (ABSOLUTO 
INFINITIVO y VERBO IMPERFECTO, BDB 827, KB 965). Probablemente se refiere a una enfermedad 
cutánea que hace que la piel pierda toda pigmentación. Este padecimiento no es contagioso (Lv 13:13). 

 
 
 
 
 
 

Texto de LBLA: 13:9-17 
9 Cuando haya infección de lepra en un hombre, será traído al sacerdote. 
10 Entonces el sacerdote lo examinará, y si hay hinchazón blanca en la piel, y el pelo se ha 

vuelto blanco, y hay carne viva en la hinchazón, 
11 es lepra crónica en la piel de su cuerpo, y el sacerdote lo declarará inmundo; no lo 

aislará, porque es inmundo. 
12 Y si la lepra brota y se extiende en la piel, y la lepra cubre toda la piel del que tenía la 

infección, desde su cabeza hasta sus pies, hasta donde pueda ver el sacerdote, 
13 entonces el sacerdote mirará, y he aquí, si la lepra ha cubierto todo su cuerpo, 

declarará limpio al que tenía la infección; se ha vuelto toda blanca y él es limpio. 
14 Pero cuando aparezca en él carne viva, será inmundo. 
15 Y el sacerdote mirará la carne viva, y lo declarará inmundo; la carne viva es inmunda, 

es lepra. 
16 Mas si la carne viva cambia nuevamente y se vuelve blanca, entonces vendrá al 

sacerdote, 
17 y el sacerdote lo mirará, y he aquí, si la infección se ha vuelto blanca, el sacerdote 

declarará limpio al que tenía la infección; limpio es. 
 
 



 

Texto de LBLA: 13:18-23 
18 Cuando el cuerpo tenga una úlcera en su piel, y se sane, 
19 y en el lugar de la úlcera haya hinchazón blanca, o una mancha lustrosa, blanca rojiza, será 

mostrada al sacerdote, 
20 y el sacerdote la examinará, y he aquí, si parece estar a un nivel más bajo que la piel y su 

pelo se ha vuelto blanco, el sacerdote lo declarará inmundo; es infección de lepra, ha brotado en la 
úlcera. 

21 Pero si el sacerdote la examina, y he aquí, no hay pelos blancos en ella, y no está a nivel más 
bajo que la piel y se ha oscurecido, el sacerdote lo aislará por siete días; 

22 y si se extiende en la piel, el sacerdote lo declarará inmundo: es infección. 
23 Pero si la mancha lustrosa permanece en su lugar y no se extiende, es sólo la cicatriz de la 

úlcera; el sacerdote lo declarará limpio. 
 

 
13:18 
LBLA “una úlcera” 
RVR60, BJL “divieso” 
NVI “absceso” 
NTV “llaga purulenta” 

El TM dice “úlcera” o “erupción” (BDB 1006), lo cual está relacionado con la raíz árabe y aramea: 
“estar caliente”. La misma raíz se usa para referirse a las “úlceras” en las plagas de Egipto (Dt 28:27, 35). 

Notemos que el sacerdote está buscando… (Lv 13:19-20). 
1. Hinchazón blanca 
2. Punto rojizo-blanco y brillante 
3. Que la piel se hunda en el lugar del absceso 
4. Si el vello corporal en ese punto se ha vuelto blanco 

 
Se usan los mismos criterios para las quemaduras (cf. Lv 13:24-28). 

 
13:23 “cicatriz” Este SUSTANTIVO FEMENINO (BDB 863) se traduce “costra”, “cicatriz”. Sólo aparece 
en Lv 13:23, 28. Se relaciona con el VERBO “quemarse” o “chamuscarse” (BDB 863) y puede referirse a la 
herida sanada de una quemadura. 
 

 

  Texto de LBLA: 13:24-28 
24 Asimismo, si el cuerpo sufre en su piel una quemadura de fuego, y la carne viva de la 

quemadura se vuelve una mancha lustrosa, blanca rojiza o sólo blanca, 
25 entonces el sacerdote la examinará. Y si el pelo en la mancha lustrosa se ha vuelto 

blanco, y la mancha parece estar más profunda que la piel, es lepra; ha brotado en la 
quemadura. Por tanto, el sacerdote lo declarará inmundo; es infección de lepra. 

26 Pero si el sacerdote la examina, y he aquí, no hay pelo blanco en la mancha lustrosa y 
no está más profunda que la piel, pero está oscura, entonces el sacerdote lo aislará por siete 
días. 

27 Al séptimo día el sacerdote lo examinará. Si se ha extendido en la piel, el sacerdote lo 
declarará inmundo; es infección de lepra. 

28 Pero si la mancha lustrosa permanece en su lugar y no se ha extendido en la piel, sino 
que está oscura, es la hinchazón de la quemadura; y el sacerdote lo declarará limpio, pues es 
sólo la cicatriz de la quemadura. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13:30-32 Estos versículos describen los criterios físicos para una declaración de “impureza” en relación con 
la cabeza o la barba (escamas, BDB 683). 

1. El lugar aparenta estar hundido con respecto al resto de la piel. 
2. Tiene vello amarillento 
3. Parece que tiene escamas (BDB 683) 
4. Si después de siete días no se ha extendido, la persona es “limpia”; debe 

a. Rasurarse 
b. Lavar sus ropas 

 
13:30 
LBLA, RVR60 

NVI, BJL “tiña” 
NTV “llaga costrosa” 

El TM usa “costra” (BDB 683), lo cual es una forma del VERBO “jalar”, “sacar”, o “desgarrar”, lo cual 
denota una comezón pertinaz e intensa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13:38-39 Esto es un desorden dermatológico diferente. No es contagioso. AB, pág. 800 lo llama “vitíligo” o 
“leucoderma”, y es más común en climas tropicales. 

1. La LBLA lo traduce como “eczema” (BDB 97) 
2. La NVI dice “erupción cutánea”, y la RVR60 dice “empeine” 
3. El Manual de SBU, pág. 196, sugiere “erupción inofensiva de la piel”. 

 
Esta palabra sólo aparece aquí. 

 

Texto de LBLA: 13:29-37 
29 Si un hombre o una mujer tiene una infección en la cabeza o en la barba, 
30 el sacerdote le examinará la infección, y si parece estar más profunda que la piel y hay en 

ella pelo fino amarillento, entonces el sacerdote lo declarará inmundo; es tiña, es lepra de la 
cabeza o de la barba. 

31 Pero si el sacerdote examina la infección de la tiña, y he aquí, no parece ser más profunda 
que la piel y no hay en ella pelo negro, el sacerdote aislará por siete días a la persona con la 
infección de la tiña. 

32 Al séptimo día el sacerdote examinará la infección, y si la tiña no se ha extendido, ni ha 
crecido en ella pelo amarillento, ni la tiña parece ser más profunda que la piel, 

33 entonces se rasurará, pero no rasurará la parte con tiña; y el sacerdote aislará al que 
tiene la tiña por otros siete días. 

34 Al séptimo día el sacerdote examinará la tiña, y si ésta no se ha extendido en la piel y no 
parece estar más profunda que la piel, el sacerdote lo declarará limpio; entonces lavará sus 
vestidos y quedará limpio. 

35 Pero si la tiña se extiende en la piel después de su purificación, 
36 el sacerdote lo examinará, y si la tiña se ha extendido en la piel, el sacerdote no tiene 

que buscar pelo amarillento; es inmundo. 
37 Mas si en su parecer la tiña ha permanecido igual y ha crecido pelo negro en ella, la 

tiña ha sanado; es limpio, y el sacerdote lo declarará limpio. 
 

Texto de LBLA: 13:38-39 
  38 Cuando un hombre o una mujer tenga manchas lustrosas en la piel de su cuerpo, 

manchas blancas lustrosas, 
39 el sacerdote las examinará, y si las manchas lustrosas en la piel de su cuerpo son de 

color blanquecino, es eczema que ha brotado en la piel; la persona es limpia. 
 



13:39 “eczema” Aparentemente se refiere a un tipo de enfermedad cutánea llamada “leucoderma”, que, 
aunque cambia la pigmentación de la piel, no es contagiosa y no se considera impura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13:40 “es calvo, pero limpio” ¡Añadí esta nota sólo por todos aquellos hombres que pudieran tener dudas! 

13:44 “El sacerdote ciertamente lo declarará inmundo” El VERBO es otra forma gramatical de intensidad 
(ABSOLUTO INFINITIVO y VERBO IMPERFECTO de la misma raíz, BDB 389, KB 375). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

13:45-46 “En cuanto al leproso que tenga la infección” Se trata de una serie de procedimientos que debía 
realizar una persona designada como “impura” para advertir a sus compañeros de pacto sobre su 
contaminación ritual. 

1. Rasgará sus ropas como símbolo de duelo. 
2. Se soltará el cabello. 
3. Cubrirá su bigote. 
4. Gritará: “¡Impuro! ¡Impuro!” 
5. En 2 Re 7:3 también leemos que los leprosos probablemente vivían en colonias afuera del 

campamento. 

La lepra era una enfermedad terrible porque excluía a la persona de los goces normales de la vida y de todo 
contacto con su familia. Algunos interpretan que la lepra era un castigo divino por el pecado, algo así como 
la esterilidad en las mujeres. Se fundamentan en el hecho de que Uzías contrajo lepra porque desobedeció a 
Dios, sin embargo, es inapropiado sacar conclusiones generals. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Texto de LBLA: 13:40-44 
  40 Si un hombre pierde el pelo de la cabeza, es calvo, pero limpio. 
41 Y si su cabeza pierde el pelo por delante y por los lados, es calvo en la frente; es 
limpio. 42 Pero si en la calva de la cabeza o de la frente aparece una infección blanca 
rojiza, es 

lepra que brota en la calva de su cabeza o en la calva de su frente. 
43 Entonces el sacerdote lo examinará; y si la hinchazón de la infección es blanca rojiza 

en la calva de la cabeza o en la calva de la frente, como la apariencia de la lepra en la piel del 
cuerpo, 

44 es un leproso, es inmundo. El sacerdote ciertamente lo declarará inmundo; su 
infección está en su cabeza. 

 

Texto de LBLA: 13:45-46 
  45 En cuanto al leproso que tenga la infección, sus vestidos estarán rasgados, el cabello 

de su cabeza estará descubierto, se cubrirá el bozo y gritará: ¡Inmundo, inmundo! 
46 Permanecerá inmundo todos los días que tenga la infección; es inmundo. Vivirá solo; 

su morada estará fuera del campamento. 
 



 

Texto de LBLA: 13:47-52 
  47 Cuando un vestido tenga una marca de lepra, sea un vestido de lana o de lino, 
48 sea en la urdimbre o en la trama, de lino o de lana, en cuero o en cualquier artículo hecho 

de cuero, 
49 si la marca en el vestido o en el cuero, en la urdimbre o en la trama, o en cualquier artículo 

de cuero, es verdosa o rojiza, es marca de lepra y le será mostrada al sacerdote. 
50 Entonces el sacerdote examinará la marca, y aislará el artículo con marca por siete días. 
51 Al séptimo día examinará la marca; si la marca se ha extendido en el vestido, sea en la urdimbre 

o en la trama, o en el cuero, cualquiera que sea el uso que se le dé al cuero, la marca es una lepra 
maligna, es inmunda. 

52 Quemará, pues, el vestido, ya sea la urdimbre o la trama, en lana o en lino, o cualquier artículo 
de cuero en el cual aparezca la marca, porque es una lepra maligna; en el fuego será quemado. 

 
 

13:47 “Cuando un vestido tenga una marca de lepra” Esto se refiere al moho en la ropa (lino, lana, 
cuero). Este pasaje de la Escritura es fácil de entender. 

13:48 Los términos “urdimbre” y “trama” (BDB 1059, NIDOTTE, vol. 4, pág. 262 y BDB 768 II, NIDOTTE, 
vol. 3, pág. 523), que se encuentran en esta sección son difíciles de entender. Aunque se usan varias veces en 
este contexto particular, sólo se encuentran aquí y en ningún otro lugar del Antiguo Testamento, y debemos 
admitir que no sabemos con certeza qué significan. La mejor inferencia es que el moho penetra hasta dentro 
de la tela o que ha ocasionado una rotura en las orillas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13:54-57 Es una declaración sumaria. Es común encontrarse estos comentarios editoriales en el libro de 
Levítico (cf. Lv 11:46-47; 12:7b; 13:54-59; 14:32, 54-57; 15:32-33). Dan evidencia del proceso de compilación 
que produjo el libro de Levítico (por inspiración de Dios; ver Tema Especial: La Inspiración). 

 
13:54-55 “lavar… fuego” Eran dos procedimientos distintos para restaurar la pureza ceremonial. Ver Tema 
Especial: El Fuego. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Texto de LBLA: 13:53-55 
53 Pero si el sacerdote la examina, y la marca no se ha extendido en el vestido, en la 

urdimbre o en la trama, o en cualquier artículo de cuero, 
54 entonces el sacerdote les ordenará lavar aquello donde aparezca la marca, y lo aislará 

por otros siete días. 
55 Después que el artículo con la marca haya sido lavado, el sacerdote lo examinará otra 

vez, y si la marca no ha cambiado de aspecto, aun cuando la marca no se haya extendido, es 
inmundo; en el fuego lo quemarás, ya sea que la corrosión lo haya raído por el derecho o el 
revés. 

 

Texto de LBLA: 13:56-58 
  56 Entonces el sacerdote lo examinará, y si la marca se ha oscurecido después de haber sido 

lavada, la arrancará del vestido o del cuero, sea de la urdimbre o de la trama; 
57 y si aparece otra vez en el vestido, sea en la urdimbre o en la trama, o en cualquier 

artículo de cuero, es una erupción; el artículo con la marca será quemado en el fuego. 
58 El vestido, sea en la urdimbre o en la trama, o cualquier artículo de cuero del cual se 

haya quitado la marca después de haberlo lavado, será lavado por segunda vez y quedará 
limpio. 

 

http://www.freebiblecommentary.org/special_topics/spa/la_inspiracion.html
http://www.freebiblecommentary.org/special_topics/spa/el_fuego.html
http://www.freebiblecommentary.org/special_topics/spa/el_fuego.html


 
 
 
 
 

PREGUNTAS DE DIÁLOGO 
 

Este es un comentario guía de estudio, lo cual significa que usted es responsable de su propia 
interpretación de la Biblia. Cada uno de nosotros debe andar a la luz de la que dispone. Usted, la Biblia y el 
Espíritu Santo son prioritarios en la interpretación. No debe dejarle esta tarea a un expositor bíblico. 

Estas preguntas de diálogo se presentan para ayudarle a pensar en los asuntos principales de esta sección del 
libro. Tienen la intención de provocar la reflexión, no de dar respuestas definitivas. 

1. ¿Por qué las enfermedades cutáneas eran tan importantes para el sacerdote? 
2. Defina la palabra “lepra” en este contexto. 
3. ¿Por qué para Yahvé era tan importante la pureza ceremonial? 
4. ¿Cómo aplicamos este texto al día de hoy? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Texto de LBLA: 13:59 
59 Esta es la ley para la marca de lepra en un vestido de lana o de lino, sea en la urdimbre o en 

la trama, o en cualquier artículo de cuero, para declararlo limpio o inmundo. 
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